
Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4432 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 30 de no-
viembre de 2005, que notifica Resolución del
Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnolo-
gías de 2 de noviembre de 2005, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por
D. Sergio González Bravo, en representación
de la empresa Endesa Distribución Eléctrica,
S.L.U., frente a la Resolución de la Dirección
General de Industria y Energía de 20 de fe-
brero de 2004, recaída en el expediente ad-
ministrativo AT 03/081, sobre autorización de
explotación de línea de media tensión para ali-
mentar los Centros de Transformación de la
potabilizadora de Bocabarranco, en el térmi-
no municipal de Gáldar.

Habiendo sido intentada la notificación de la pre-
sente Resolución en el domicilio que figuraba en el
expediente tramitado por la Viceconsejería de In-
dustria y Nuevas Tecnologías sin que haya sido re-
cibida por el recurrente interesado, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59, apartado 5º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1º) Notificar al Consejo de Aguas de Gran Cana-
ria la Resolución de 2 de noviembre de 2005 (libro
01, nº reg. 194/05, folio 90), que figura como anexo
de esta Resolución, por la que se resolvió el recurso
de alzada interpuesto por D. Sergio González Bra-
vo, en representación de la empresa Endesa Distri-
bución Eléctrica, S.L.U., frente a la Resolución de
la Dirección General de Industria y Energía de 20 de
febrero de 2004, recaída en el expediente de re-
ferencia AT 03/081, sobre autorización de explota-
ción de línea de media tensión para alimentar los cen-
tros de transformación de la potabilizadora de
Bocabarranco, en el término municipal de Gáldar.

2º) Remitir al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

A N E X O

Resolución del Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías de 2 de noviembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por

D. Sergio González Bravo, en representación de la
empresa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., fren-
te a la Resolución de la Dirección General de Industria
y Energía de 20 de febrero de 2004, recaída en el ex-
pediente administrativo AT 03/081, sobre autoriza-
ción de explotación de línea de media tensión para
alimentar los Centros de Transformación de la pota-
bilizadora de Bocabarranco, en el término municipal
de Gáldar.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Ser-
gio González Bravo, en representación de la empre-
sa Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., frente a la
Resolución de la Dirección General de Industria y Ener-
gía de 20 de febrero de 2004, recaída en el expediente
de referencia AT 03/081, sobre autorización de ex-
plotación de línea de media tensión para alimentar
los centros de transformación de la potabilizadora de
Bocabarranco, en el término municipal de Gáldar, y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el año 2003 el Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria presentó un proyecto de línea de me-
dia tensión para alimentar los Centros de Transfor-
mación de la potabilizadora de Bocabarranco, en el
término municipal de Gáldar. 

Segundo.- Con fecha 11 de noviembre de 2003,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas de
la provincia de Las Palmas otorgó la autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto de ejecución
de dicha instalación eléctrica de alta tensión.

Tercero.- Con fecha 29 de enero de 2004, el Jefe
de Servicio de Instalaciones Energéticas de la pro-
vincia de Las Palmas levantó acta de inspección don-
de se pone de manifiesto las deficiencias siguientes:

“La instalación no está finalizada, faltan todas las
conexiones y ensamblaje de nueva celda, falta el
equipo de medida, tapa de arqueta oxidada y signos
de corrosión profunda, falta sellar tubos E/S. En Cen-
tro de Transformación Marmolejo no existe celda de
protección en la cabecera de la línea. Existen con-
ducciones (Unelco), sin la fijación adecuada a la pa-
red. El acceso a la estación es dificultoso y entraña
cierto riesgo.”

Ala vista de las deficiencias observadas, dicho In-
geniero Facultativo propone la no autorización de pues-
ta en servicio de la instalación.

Cuarto.- El Jefe de Área de Energía, por delega-
ción de firma del Director General de Industria y Ener-
gía, dictó Resolución el 20 de febrero de 2004, por
medio de la cual acepta en todos sus términos la pro-
puesta anterior.
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Quinto.- Con fecha 2 de abril de 2004, la empre-
sa distribuidora presentó recurso de alzada, por me-
dio del cual viene a manifestar lo siguiente:

1. La parte recurrente alega que aunque la línea
de MT objeto del proyecto AT 03/81 no va a dar lu-
gar a la partición de la red de distribución propiedad
de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., sin em-
bargo va a enlazar dos centros de transformación
alimentados por redes de distribución eléctrica pro-
piedad de Endesa, siendo su efecto el mismo, y por
tanto es a ella a quien corresponde la titularidad de
las nuevas líneas, si no se adaptan las instalaciones
de conexión al fin pretendido.

2. Que la resolución recurrida por la que se con-
cede la autorización de explotación de la instalación
establece que el titular de la instalación deberá man-
tener ésta en condiciones reglamentarias de funcio-
namiento y proceder a su revisión trianual en cum-
plimiento del artículo 163 del Real Decreto 1.955/2000.
Que Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. no tiene
constancia de que el Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria disponga del citado contrato con la empre-
sa Inabensa.

3. El artículo 39.1 del Real Decreto 1.955/2000
define como zona eléctrica de distribución el con-
junto de instalaciones de distribución pertenecientes
a una misma empresa y cuyo objeto último es per-
mitir el suministro de energía eléctrica a los con-
sumidores en las adecuadas condiciones de calidad
y seguridad.

El artículo 3 del Real Decreto 2.018/1997, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Puntos de Medidas de Consumo y Tránsitos de Ener-
gía Eléctrica establece como frontera de la red la del
punto de conexión de instalaciones de distribución
propiedad de una empresa con instalaciones de dis-
tribución propiedad de otra empresa distinta.

Que las labores de mantenimiento de la línea de
distribución proyectada no pueden ser llevadas a ca-
bo por empresa distinta a Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., dado que ésta es la propietaria de los
elementos de maniobra a los extremos de la misma,
salvo que existan elementos de maniobra en el pun-
to frontera.

Que en dicho punto de frontera no existen elementos
de protección, y por tanto cualquier incidencia en di-
chas instalaciones afectará al sistema eléctrico general.

4. Que el Reglamento de Puntos de Medida de los
consumos y tránsitos de energía eléctrica establece
en su apartado 2.2 Fronteras con el cliente que “el
punto de medida se establecerá en el límite de pro-
piedad, del lado de las instalaciones del cliente, lo más
próximo posible al elemento de protección general
de la instalación al mismo nivel de tensión”.

Que en dicho punto frontera no existen equipos
de medida, tal y como reglamentariamente está es-
tablecido.

Que la inexistencia de dichos equipos de medida
impide determinar la retribución de las empresas dis-
tribuidoras propietarias de las redes de cada zona, así
como el nivel de pérdida reconocido a cada una de
ellas, de acuerdo con lo que se establezca en dicho
régimen retributivo, como prescribe el artículo 39.1,
párrafo 2º del Real Decreto 1.955/2000, ni el Con-
sejo Insular de Aguas de Gran Canaria es distribui-
dor de energía, ni ha resultado facultado por la cita-
da Acta. 

5. Que en el proyecto AT 03/081 no se contempla
la instalación de una cabina de protección en el
C101016 Marmolejos I, lo que por otra parte tampoco
es posible por los siguientes motivos:

a) Que la cabina de protección indicada es un ele-
mento de propiedad privada, y por tanto debe ser ins-
talado en un Centro de propiedad del Consejo Insu-
lar de Aguas.

b) Que el C 101016 es propiedad de Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U., y por tanto la explotación
y mantenimiento corresponde a esta empresa.

c) Tampoco existe espacio físico en el C 101016
para la instalación de más cabinas.

6. Los Centros de Transformación no se ajustan
a los criterios de la protección de transformadores en
centros de transformación particulares, según lo dis-
puesto en la Circular 1/03 AT de esa Consejería, y
por tanto, cualquier incidencia en los mismos afec-
tará también al sistema eléctrico general.

Por todo ello, la empresa distribuidora considera
que la resolución recurrida no es conforme a la nor-
mativa legal vigente, dado que no se ha considerado
como titular de las instalaciones a Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L.U. por cualquiera de las dos vías
legales posibles (artículos 32 y 45.6 del Real Decre-
to 1.955/2000).

7. La empresa distribuidora solicita que se modi-
fique la resolución recurrida en el sentido siguiente:

a) Que se instale un centro de entrega en cabece-
ra de la línea, donde se ubique la protección general
de la instalación, así como la medida. Este Centro de
entrega deberá estar ubicado fuera del recinto del C
101016 Marmolejo I.

b) Que la alimentación actual al Centro de Reparto
de la C 101036 disponga de los elementos necesa-
rios, a los efectos de evitar que la corriente eléctrica
de la red de distribución de esta compañía circule por
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la red privada ahora proyectada, y viceversa. Todo
ello sin que se vea perjudicada la seguridad, calidad
y regularidad del suministro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En relación con los requisitos de admi-
sibilidad del presente recurso no hay que formular nin-
gún pronunciamiento en contrario, por cuanto el re-
curso de alzada se ha interpuesto dentro del plazo de
un mes previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero; la parte recurrente tiene plena legitimación
activa para promover el presente recurso y el órga-
no competente para su resolución es el Viceconseje-
ro de Industria y Nuevas Tecnologías, de acuerdo con
el vigente Reglamento Orgánico, y el artículo 20 del
Decreto 212/1991, de 11 de septiembre, de organi-
zación de los Departamentos de la Administración Auto-
nómica de Canarias.

Segundo.- En relación con el presente recurso de
alzada, hay que señalar lo siguiente: 

1. En primer término, es preciso aclarar que la Re-
solución del Jefe de Área de Energía objeto del pre-
sente recurso de alzada acordó no autorizar la pues-
ta en marcha de la citada instalación eléctrica a la vista
de la deficiencias técnicas detectadas durante la vi-
sita de inspección realizada por el Técnico Faculta-
tivo adscrito a la Dirección General de Industria y Ener-
gía D. Juan Antonio León Robaina, por lo que no se
entiende muy bien la postura de la empresa distribuidora
de recurrir la mencionada resolución que precisa-
mente deniega la puesta en marcha de la instalación. 

2. En cuanto al primer alegato de la empresa re-
currente de que la titularidad de las líneas corresponde
a la empresa distribuidora, ya que la línea objeto del
presente recurso de alzada va a enlazar dos centros
de transformación alimentados por redes de distribución
eléctrica propiedad de Endesa Distribución Eléctri-
ca, S.L.U., hay que decir que según lo señalado en
el artículo 31 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de
diciembre, se entiende por instalación de conexión
de un consumidor, aquella que sirve de enlace entre
dicho consumidor (es decir, la línea M.T. proyecta-
da) y la correspondiente instalación de distribución
(en este caso, el CT-101016 “Marmolejo”, propiedad
de Endesa Distribución Eléctrica, al cual se engan-
cha la línea MT proyectada). Y, por tanto, la línea pro-
yectada no va a tener como efecto la partición de lí-
neas existentes, sino que va a permitir conectar las
instalaciones de la Potabilizadora a la red de distri-
bución de esa empresa, toda vez que los centros de
transformación alimentados son de titularidad privada,
no de la empresa distribuidora.

Por otro lado, y en relación con los aspectos eco-
nómicos de la instalación, el Jefe de Servicio de Ins-
talaciones Energéticas en su informe de 18 de julio
de 2005, sobre el recurso de alzada pone de mani-
fiesto lo siguiente: “En este contexto, la empresa
distribuidora endosa al solicitante la inversión en la
infraestructura que a ella le correspondería, con la ven-
taja adicional de cobrar la retribución por dicha ex-
tensión de la red que estipula el sistema español de
tarifas eléctricas. Tal es así, que las redes de distri-
bución se retribuyen a través de la tarifa eléctrica ge-
neral y de los derechos de acceso y extensión, que
llevando a esta situación que estamos analizando, pro-
voca, a nuestro criterio, un enriquecimiento injusto
a favor de la empresa Unelco/Endesa, pues periódi-
camente recibe la retribución correspondiente de la
Comisión Nacional de la Energía sobre las redes
existentes, incluidas las que ejecuta y costea el soli-
citante. Con el agravante de que se le recomienda an-
tes de su puesta en servicio, la cesión gratuita de la
misma a la empresa Unelco/Endesa y con los gastos
de registro y legalización a cargo del cedente, y to-
do ello antes de conectar la instalación eléctrica a la
red.”

3. Por lo que se refiere al segundo alegato de la
empresa distribuidora de que ésta no tiene constan-
cia de que el Consejo Insular de Aguas de Gran Ca-
naria disponga del contrato de mantenimiento con la
empresa Inabensa, hay que manifestar que el peticionario
del proyecto proporcionó a la Dirección General de
Industria y Energía, junto con la solicitud de puesta
en marcha de las instalaciones, copia del contrato de
mantenimiento de 1 de diciembre de 2003, firmado
por D. José Luis Guerra Moreno, en representación
del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria, y D.
Fernando Celis Bautista, en representación de la en-
tidad Inabensa. 

4. Por otra parte, tiene razón la empresa distribuidora
cuando dice que deben existir elementos de protec-
ción en el punto frontera, y así quedó reflejado en la
resolución negativa recurrida, en la cual se indica en
el apartado de deficiencias observadas, que no exis-
te celda de protección en la cabecera de la línea,
siendo éste uno de los motivos por los que la reso-
lución recurrida fue negativa, pero la empresa recu-
rrente entra en contradicción cuando manifiesta que
dicha protección no cabe en la estación transforma-
dora de origen.

5. En cuanto al alegato de la empresa distribuidora
de la inexistencia de los equipos de medida en el pun-
to de frontera, hay que señalar que los equipos de me-
dida existen, pero no se encuentran ubicados en las
inmediaciones, sino en las instalaciones privadas del
peticionario del proyecto. En este sentido, indicar que
dicha situación es la más próxima al punto de fron-
tera, ya que llevan instaladas en la potabilizadora de
Bocabarranco bastante tiempo, por lo que sería ab-
surdo que el peticionario tuviera que trasladarlos
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hasta el punto de frontera, a 3,474 km de donde es-
tán situadas ahora.

6. El alegato de la empresa recurrente de que en
el proyecto AT 03/81 no se contempla la instalación
de una cabina de protección en el C101016 Marmo-
lejos I, y por tanto, debe ser retirada, tiene que ser
estimado por cuanto efectivamente este elemento de
protección no estaba incluido en el proyecto autori-
zado por la Administración.

7. No se entiende cómo la parte recurrente argu-
menta que los centros de transformación no se ajus-
tan a los criterios establecidos en nuestra Circular, cuan-
do el proyecto que nos ocupa no contempla la ejecución
de dichas instalaciones, sino sólo la línea de MT de
conexión a la red de distribución. En caso de ser
ciertas las afirmaciones de la entidad recurrente exis-
ten otras vías para denunciar dicha situación aparte
del recurso de alzada que nos ocupa, aunque con la
celda de protección que el peticionario debe instalar,
esas incidencias a las que alude la empresa distribuidora
no afectarían en ningún caso a la red de distribución
general.

8. En cuanto a la pretensión de la empresa recu-
rrente de obtener la titularidad de las instalaciones por
algunas de las vías establecidas en los artículos 32 y
45 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,
hay que poner de relieve que la cuestión de fondo es-
triba, una vez más, en el deseo de la empresa distri-
buidora de obtener la titularidad de nuevas infraes-
tructuras de distribución eléctrica, a coste cero. En
el caso que nos ocupa, es el peticionario quien ha eje-
cutado la obra y sufragado totalmente la misma, as-
cendiendo la inversión total del proyecto a 147.291
euros.

En cuanto a las condiciones homogéneas y nor-
malizadas de la red, resulta evidente, que bajo la óp-
tica de la empresa distribuidora, las condiciones son
las que ella misma establece, exigiendo condiciones
técnicas y económicas, acordes con sus necesida-
des. No obstante, con este sistema la empresa distri-
buidora sólo tiene que exigir y esperar la inversión
del peticionario, para extender las redes de distribu-
ción eléctrico sin coste alguno para la misma, in-
cumpliendo los principios del marco legal y generando
un enriquecimiento injusto. Por tanto, admitir tal ale-
gación supondría desvirtuar el citado artículo ya que
siempre que un solicitante procediese a instar un
nuevo suministro, la compañía suministradora ten-
dría simplemente que alegar la necesidad de homo-
geneización y normalización de la red para adquirir
la titularidad de las instalaciones. 

Tercero.- Finalmente, es necesario poner de relieve
que las deficiencias técnicas observadas en el acta de
inspección levantada por Técnico Facultativo han
sido subsanadas mediante la presentación por parte

del Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria del cer-
tificado técnico emitido por el Ingeniero Industrial
D. Carmelo Santana Delgado el 24 de junio de 2004.
Y, en su consecuencia, no hay ningún impedimento
para que la Dirección General de Industria y Ener-
gía pueda otorgar la autorización de puesta en ser-
vicio de la instalación instada por el Consejo Insu-
lar de Aguas de Gran Canaria.

VISTOS 

El Real Decreto 2.578/1982, de 24 de julio, de trans-
ferencia a la Junta de Canarias de competencias, fun-
ciones y servicios en materia de industria, energía y
minas; el Real Decreto 2.091/1984, de 26 de septiembre,
sobre adaptación de los servicios transferidos en fa-
se preautonómica a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en materia de industria, energía y minas; el De-
creto 116/2001, de 14 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica, vigente de conformidad
con lo previsto en la Disposición Transitoria Única
del Decreto 178/2003, de 23 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia, y de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de
Canarias; el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; el Decreto 212/1991, de
11 de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica de Canarias; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada par-
cialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y demás normativa de
aplicación general. 

Por todo ello, el Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías, en el ejercicio de sus competencias,

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar parcialmente el recurso de al-
zada interpuesto por D. Sergio González Bravo, en
representación de la empresa Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., frente a la Resolución de la Dirección
General de Industria y Energía de 20 de febrero de
2004, recaída en el expediente de referencia AT
03/081, sobre autorización de explotación de línea de
media tensión para alimentar los Centros de Trans-
formación de la potabilizadora de Bocabarranco, en
el término municipal de Gáldar, en el sentido de que
la cabina de protección deberá ser ubicada fuera del
recinto del C101016 Marmolejo I.

Segundo.- El resto de la citada Resolución de la
Dirección General de Industria y Energía de 20 de
febrero de 2004, se mantiene en todos sus términos.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Las Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, a interponer en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente de su notificación, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.- El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecno-
logías, Jorge M. Rodríguez Díaz.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Palma

4433 Consejo Insular de Aguas de La Palma.- Anun-
cio de 26 de septiembre de 2005, relativo a la
solicitud de la constitución de la Comunidad
de Usuarios de Aguas del Noroeste de La Pal-
ma, términos municipales de Garafía, Punta-
gorda y Tijarafe.- Expte. nº LP-142.CRG.

D. Juan Antonio Romero Cruz, en nombre y re-
presentación de la Comunidad de Usuarios “Comu-
nidad de Usuarios de Aguas del Noroeste de La Pal-
ma”, con domicilio social en la calle 18 de Julio, 4,
de Tijarafe, con fecha de registro de entrada en de-
pendencias de este Organismo de 4 de julio de 2005,
ha presentado escrito solicitando la aprobación de la
constitución de dicha comunidad y de su convenio
regulador. El objeto de la comunidad será posibili-
tar el uso de las aguas, mediante la instalación de una
conducción que conectará con las conexiones exis-
tentes y discurrirá por los términos municipales de
Villa de Garafía, Puntagorda y Tijarafe, contribu-
yendo con ello a racionalizar la distribución de las
aguas disponibles, aportadas por los comuneros pa-
ra su aprovechamiento conforme a las normas que se
fijen en las Ordenanzas por las que se rija la comu-
nidad.

Lo que se hace público según establece el artícu-
lo 131 del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, el artículo 159, en relación con el 31, de las
Normas del Plan Hidrológico Insular de La Palma,
aprobado por Decreto 166/2001, de 30 de julio, y el
artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, conta-
dos a partir de la fecha de publicación de este anun-
cio, a los efectos de que quienes se hallen interesa-
dos en participar en la comunidad lo soliciten.

Santa Cruz de La Palma, a 26 de septiembre de
2005.- El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona (Tenerife)

4434 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la parcela B de la U.A. Aguadulce
en Los Abrigos.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el 27 de octubre de 2005 se procedió
a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de
la parcela B de la U.A. Aguadulce en Los Abrigos,
presentado para su tramitación por D. Jorge Zerolo
Hernández en representación de C.B. Hermanos Her-
nández Calzadilla y redactado por Don Estudio Juan
Luis Hernández, S.L.

El acuerdo que precede es definitivo en vía ad-
ministrativa y contra el mismo podrá interponerse los
recursos siguientes: 1. Reposición, con carácter po-
testativo, ante el mismo órgano que lo dictó en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente de su
notificación. El plazo máximo para dictar y notifi-
car la resolución del recurso de reposición será de un
mes. En el caso de optar por dicho recurso no podrá
presentar el recurso contencioso-administrativo has-
ta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación presunta. 2. Contencio-
so-Administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su notificación ante
el/la Juzgado de lo Contencioso-Administrativo/Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer,
en su caso, cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Contra los acuerdos firmes en vía administrativa,
sólo cabe recurso extraordinario de revisión, ante el
órgano que lo dictó, que también será el competen-
te para su resolución, en los plazos y circunstancias
previstas en el artículo 118 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Granadilla de Abona, a 2 de noviembre de 2005.-
El Concejal Delegado, José Antonio González Ce-
jas.

Ayuntamiento de El Sauzal 
(Tenerife)

4435 ANUNCIO de 12 de marzo de 2004, por el que
se hace público el acuerdo de 18 de diciem-
bre de 2003, que aprobó el expediente de
adhesión a la Carta de Aalborg.
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